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La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de
Granada ha publicado la resolución provisional
correspondiente al proceso de selección para
participar en el programa de movilidad combinada
Erasmus+ BIP 2026 “Advanced Materials and 
Technologies for Construction and 
Maintenance of Transportation 
Infrastructures”.

Resolución provisional

Este programa, enmarcado en la modalidad
Blended Intensive Programmes (BIP) del
Erasmus+, ofrece al estudiantado la oportunidad de participar en una experiencia
formativa internacional que combina docencia presencial de corta duración con
trabajo virtual colaborativo, centrada en la innovación en materiales avanzados y
tecnologías aplicadas a la construcción y mantenimiento de infraestructuras de
transporte.

El proceso de selección se ha desarrollado conforme a los criterios establecidos en el
Acta de Selección de la Comisión correspondiente, que incluyen la valoración del
expediente académico, las competencias lingüísticas requeridas por las
universidades participantes y el nivel de estudios del alumnado solicitante.

Tras la revisión de la documentación presentada, la Dirección del Centro ha emitido
la resolución provisional, en la que se recoge la relación de solicitudes seleccionadas,
suplentes y excluidas, así como la motivación correspondiente en cada caso.
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De acuerdo con lo establecido en la resolución, las personas interesadas podrán
presentar alegaciones hasta el 17 de diciembre de 2025. Estas deberán
tramitarse exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Universidad de 
Granada, mediante el procedimiento de Solicitud Genérica.

Una vez finalizado el plazo y analizadas las alegaciones, se publicará la resolución 
definitiva, que cerrará el proceso de selección para esta convocatoria.
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